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RESOLUCIÓN DE CONCEJO 
RC-0091-2025 

 
EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUCARÁ. 
 

 

CONSIDENRADO: 

 

Que, el Art. 76, numeral 7, literal l), de la Constitución del Ecuador, determina que: “Las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 

resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones 

o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 

servidores responsables serán sancionados” 

 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 

 

Que, el Artículo 240, de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su parte 

pertinente que “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. 

 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de 

sus competencias y jurisdicciones territoriales.” 

 

Que, el artículo 264 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador, establece como 

competencia exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados, la de planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre público y/o privado dentro de su territorio cantonal. 

 

Que, el Artículo 425, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El orden 

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 

actos y decisiones de los poderes públicos.” 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 425, establece que: La jerarquía 

normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la 

titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

en su Art. 2, establece: “a) La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano”; 
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Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la 

capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 

gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno,  

 

Que, de acuerdo al artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir 

en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.” 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art. 

7, declara: Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades 

que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales 

concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a 

través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.  

 

Que, el Art. 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece que “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera”. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art 

54 indica: Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes, literal 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el 

marco de sus competencias constitucionales y legales”. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su 

artículo 55 literal b) establece como: competencias exclusivas, ejercer el control sobre el uso y 

ocupación del suelo en el cantón. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art. 

55 señala: Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley (…); literal c) Planificar, construir 

y mantener la vialidad urbana (…); literal f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal. 

 

Que, el literal a); b); c) y d) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece como atribución del Concejo c) “a) El 

ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos 

resoluciones;” d) atribuye al Concejo Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 

competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, para regular temas 
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institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art. 

130 prescribe: El ejercicio de la competencia de tránsito y transporte, en el marco del plan de 

ordenamiento territorial de cada circunscripción, se desarrollará de la siguiente forma: A los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales les corresponde de forma exclusiva planificar, 

regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial dentro de su territorio cantonal 

(…) Los gobiernos autónomos descentralizados municipales definirán en su cantón el modelo de 

gestión de la competencia de tránsito y transporte terrestre público, de conformidad con la Ley, para 

lo cual podrán delegar total o parcialmente la gestión a los organismos que venían ejerciendo esta 

competencia antes de la vigencia de este Código (…) 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art. 

277 establece como: una de las modalidades de gestión que pueden adoptar los gobiernos regional, 

provincial, metropolitano o municipal, la de creación de empresas públicas siempre que esta 

forma de organización convenga más a sus intereses y a los de la ciudadanía; garantice una mayor 

eficiencia y mejore los niveles de calidad en la prestación de servicios públicos de su competencia 

o en el desarrollo de otras actividades de emprendimiento. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art 

417 define: Bienes de uso público. - Son bienes de uso público aquellos cuyo uso por los particulares 

es directo y general, en forma gratuita. Sin embargo, podrán también ser materia de utilización 

exclusiva y temporal, mediante el pago de una regalía (…); literal a) Las calles, avenidas, puentes, 

pasajes y demás vías de comunicación y circulación. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art. 568 

determina: Servicios sujetos a tasas. - Las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa 

es privativa del alcalde municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, 

para la prestación de los siguientes servicios (...); literal g) Servicios administrativo’. 

 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Art. 30.4 manifiesta: Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito 

de sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en su respectivas 

circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas 

que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y transporte dentro de su jurisdicción, 

observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre 

las regulaciones locales que emitan en materia de control de tránsito y la seguridad vial. 

 

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución No. 006-CNC2012, transfiere 

la competencia para planificar, regular, y controlar el tránsito, el transporte terrestre y seguridad 

vial, a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales del país, 

progresivamente, en los términos de dicha Resolución. 
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Que, el Art. 207.- de la Ordenanza del PDOT y PUGS del cantón Pucará, manifiesta que: 

Especificaciones mínimas para el diseño de las vías. - Las normas de diseño geométrico de las vías se 

someterán a las siguientes disposiciones: a) ACERA: Tendrá un ancho variable, con un espacio útil 

continuo para circulación peatonal mínimo de 2 m; en el resto se ubicarán rampas de acceso 

vehicular, mobiliario urbano, vegetación, luminarias y similares. Se deben considerar todas las 

normas INEN pertinentes, especialmente aquellas referidas a accesibilidad universal. Con relación 

al costado interno de la acera, se considerará un espacio libre de 0,45 m junto a cerramientos 

(muros, verjas), que disponen generalmente vegetación ornamental y en donde las fachadas se 

encuentran retiradas de la línea de fábrica; 0,15 m adicionales, cuando las edificaciones se 

efectúan en línea de fábrica; y 0,15 m más, para el caso de fachadas en línea de fábrica con 

escaparates o vitrinas (locales comerciales). Con respecto al costado externo de la acera, se 

considerará un ancho mínimo de protección al peatón de la circulación de vehículos; 0,45 m; para la 

ubicación de postes, señales de tránsito, hidratantes, semáforos, rampas para ingreso de vehículos, 

arborización, se incrementarán 0,15 m adicionales. Para la ubicación de mobiliario urbano 

(casetas, buzones postales, basureros, jardineras, parquímetros, armario de servicio básico, bancas, 

etc.), se deberá considerar los espacios de ocupación y de influencia, a fin de dejar libre la zona 

peatonal efectiva requerida. El ancho mínimo de las aceras deberá estar en relación a la clasificación 

vial. b) ANCHO DEL CARRIL: El ancho del carril de circulación será de 3,65 m, su variación estará 

en función de la velocidad y del tipo de vía. c) CARRIL DE ESTACIONAMIENTO LATERAL O TIPO 

CORDÓN: En las vías locales con velocidad de circulación menor a 50 Km. /hora, el carril de 

estacionamiento tendrá un ancho mínimo de 2,00 m. En las vías de mayor circulación en las que 

se ha previsto carril de estacionamiento éste tendrá un ancho mínimo de 2,40 m. d) CARRIL DE 

ESTACIONAMIENTO TRANSVERSAL O EN BATERÍA: Los estacionamientos transversales, serán de 45º, 

60º o 90º, no deben ser utilizados en vías arteriales, en razón de aspectos de seguridad vial. En vías 

colectoras puede ubicarse, requiriendo para ello de un tratamiento adecuado en el que se considere 

el área de maniobra que debe ser independiente del área de circulación, siendo esto lo deseable. 

Por consiguiente, esta forma de estacionamiento puede adaptarse con mejores resultados sobre 

vías locales donde la velocidad de opresión es baja y el tratamiento urbano de aceras y vías es 

diferente. e) ANCHO DE CALZADA: Dependerá del número de carriles determinado por los 

estudios viales y de tráfico pertinentes. En vías locales con un solo sentido de circulación, mínimo 

4,50 m y para dos sentidos de circulación, mínimo 6m, sin considerar carril de estacionamiento. 

 

Que, el Art. 265.- de la Ordenanza del PDOT y PUGS del cantón Pucará, manifiesta que: 

Estacionamientos. - Las áreas de estacionamientos para uso industrial se sujetarán a la siguiente 

normativa: 1 estacionamiento por cada 100 m2 de área construida. Dichos estacionamientos se 

destinarán para uso del personal y ocasionales. Adicionalmente se destinarán áreas de 

estacionamiento para descarga y despacho de los bienes producidos. Dichas plazas de 

estacionamiento se establecerán en función del tipo de vehículo de transporte y su número no será 

inferior a 2 plazas. 

 

Que, mediante Memorando Nro. Memorando Nro. GADMP-SC-2025-0092-M, de fecha Pucará, 

01 de junio de 2025. PARA: Sr. Lcdo. Vicente Araujo Cedillo. Vicealcalde. Lcdo. Humberto 

Berrezueta Duran. Concejal. Sr. Tnlgo. Rodrigo León León. Concejal. Sr. Jorge Augusto Redrován 

Berrezueta. Concejal. Sr. Ing. Carlos Alberto Reyes Reyes. Concejal. ASUNTO: 
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CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA Nro. 0108-2025. Dando cumplimiento al Art. 

318 y 60 literales c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, convoco a Ustedes a Sesión Ordinaria del Muy Ilustre Concejo, la misma que 

tendrá lugar el día martes 3 de mayo del 2025, a las 10h30 AM. En el salón de sesiones del Palacio 

Municipal. Con el siguiente. Orden del día: 1.- Constatación del quórum. 2.- Instalación de la 

sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 

5.- Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0107-2025, con fecha 27 de mayo del año dos 

mil veinticinco. 6.- Conocimiento y Aprobación del Fraccionamiento del predio de los señores 

Zoila Lucila Córdova Reyes, Romaldo Ramiro Córdova Reyes, Eladio Salvador Córdova Reyes, 

Carmita Ofelia Córdova Reyes, con clave catastral 0106500210211, predio ubicado en el sector 

Llimbi Bajo, cantón Pucará, Provincia de El Azuay. 7.- Conocimiento y Aprobación en primer 

debate de la Ordenanza que regula el funcionamiento del Sistema de Estacionamiento Rotativo 

Tarifado en el Cantón Pucará (PUCA-SERT). 8.- Informe de Los Señores concejales GADM-

PUCARÁ. 9.- Informe del Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. 10.- Clausura.  

 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-SC-2025-0097-M, de fecha, Pucará 5 de junio de 2025. 

Dirigido para los concejales Sr. Lcdo. Vicente Araujo Cedillo. Sr. Lcdo. Humberto Berrezueta 

Duran. Tnlgo. Rodrigo León León. Sr. Jorge Augusto Redrován Berrezueta. Ing. Carlos Alberto 

Reyes Reyes. Para la sesión Extraordinaria del día de hoy, dando cumplimiento al art.316 y Art. 

60 literales C del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

convoco a ustedes a Sesión Extraordinaria del Ilustre Concejo la misma que tendrá lugar el día 

viernes 6 de junio de 2025 a las 13h00 pm. En el salón del palacio municipal, con el siguiente 

orden del día: 1.- Constatación del quorum. 2.- Instalación de la sesión. 3.- Conocimiento y 

Aprobación en segundo debate de la Ordenanza que regula el funcionamiento del Sistema de 

Estacionamiento Rotativo Tarifado en el Cantón Pucará (PUCA-SERT). 4.- Clausura. 

 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código 

Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

 

 

                                                              RESUELVE: 

 

 

Art. 1. APROBAR. En primer y segundo debate la Ordenanza que regula el funcionamiento del Sistema 

de Estacionamiento Rotativo Tarifado en el Cantón Pucará (PUCA-SERT). 

 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 10 días del mes de junio de 2025. 

 

Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  
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  Arq. Adrián Berrezueta Barreto                                Abg. Joe Belart Espinoza E.        

ALCALDE GADM DE PUCARÁ               SECRETARIO DE CONCEJO GADM-PUCARA 

 

 

 

 

 

 

 

       Lcdo. Vicente Araujo Cedillo                                      Lcdo. Humberto Berrezueta Duran  

                CONCEJAL                                                                CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

          Tnlgo. Rodrigo León León                                                  Sr. Jorge Redrován Berrezueta 

      CONCEJAL                                                                                       CONCEJAL 

 

                                               
 

 

 

 

 
                      

                                               Ing. Carlos Reyes Reyes 

                                                                     CONCEJAL 
 

 

 

 


